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Conceptos ético-políticos

Los conceptos de justicia, libertad e igualdad permiten analizar de manera crítica cómo se organiza 
la vida en comunidad. Cada una muestra un aspecto distinto de las relaciones sociales y del tipo de 
convivencia que se considera deseable. 

La justicia se refiere a los criterios que orientan la distribución de beneficios y responsabi-
lidades dentro de una sociedad, y puede adoptar varias formas. Cuando se entiende de manera 
institucional, la justicia depende de reglas acordadas entre personas libres e iguales. Bajo la idea de 
merecimiento, busca asignar a cada uno lo que corresponde ya sea según su esfuerzo o necesidad, 
o según su responsabilidad, cuando se trata de un daño cometido. En la concepción de la justicia 
restaurativa, lo justo es reparar los daños tras un conflicto, con el objetivo final de la reconciliación 
y la reconstrucción de los vínculos deteriorados entre quienes participaron.

La libertad, por su parte, describe las condiciones que permiten a una persona actuar sin 
interferencias indebidas y construir su propio proyecto de vida. La libertad negativa se enfoca en 
la ausencia de obstáculos externos, como censura o coerción. La libertad positiva considera la capa-
cidad real de tomar decisiones significativas. Esto incluye contar con educación, salud o recursos 
para ejercer las posibilidades de vida. De manera complementaria, la libertad de capacidades resalta 
que la autonomía depende también de instituciones que garanticen condiciones sociales básicas 
para desenvolverse plenamente.

Finalmente, la igualdad busca evitar tratos injustos o privilegios arbitrarios. La igualdad ante 
la ley establece que todas las personas deben tener los mismos derechos y obligaciones legales. La 
igualdad de resultados pretende reducir las brechas sociales mediante la asignación equilibrada de 
recursos y posiciones. La igualdad de oportunidades procura que todas las personas puedan compe-
tir en condiciones justas por los bienes y espacios disponibles en la sociedad.

Estos conceptos permiten examinar políticas públicas, leyes y decisiones colectivas, ayudándo-
nos a responder de qué manera se pueden construir comunidades más justas, libres e igualitarias.

Concepto Tipos Definición

Justicia

Institucional Reglas basadas en el acuerdo racional entre agentes libres e iguales.

Merecimiento Dar a cada uno lo que le corresponde, proporcionalmente a méritos o faltas.

Restaurativa Reparación de agravios y reconciliación.

Libertad

Negativa Ausencia de intervención de otros y de restricciones externas.

Positiva Posibilidad de alcanzar los propósitos de vida.

De capacidades Acceso a recursos, capacidades, condiciones sociales e instituciones.

Igualdad

Ante la ley
Toda persona tiene los mismos derechos y obligaciones ante la ley que las 
demás.

De resultados
Toda persona recibe la misma proporción de recursos, bienes y posición social 
que las demás.

De oportunidades
Toda persona tiene la misma oportunidad de competir por recursos, bienes y 
posición social que las demás.


